
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620190031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Yemil Amdira Aguilar 
Julio

23/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 22 
De Agosto De 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 28 
De Agosto De 2022, 
Presentado Por La Parte 
Demandante De Forma 
Electrónica, Al Tenor De Lo 
Dispuesto En El Artículo 27 
Inciso 4 Del C.G.P. Y 
Numeral 8 Del Acuerdo 
Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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08001418901620230004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Cesar Enrique Garcia 
Escorcia

23/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
...Entidades Bancarias... 

08001418901620230004000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Cesar Enrique Garcia 
Escorcia

23/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De La 
Bancolombia S.A. Y En 
Contra De Cesar Enrique 
Garcia Escorcia, Por Las 
Siguientes Sumas: Pagaré 
N4860092752-
1000019A)Por La Suma De 
1.111.111.Oo, Por 
Concepto De Capital De La 
Cuota Mensual Contenido 
En Pagaré Objeto De 
Recaudo Ejecutivo, En El 
Junto Con Sus Intereses 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Moratorios Respecto Del 
Capital, Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B)Por La Suma 
De 46.206,Oo Concepto De 
Intereses Corrientes De La 
Cuota De Agosto De 
2022.C)Por La Suma De 
1.111.111.Oo, Por 
Concepto De Capital De La 
Cuota Mensual Contenido 
En Pagaré Objeto De 
Recaudo Ejecutivo, En El 
Junto Con Sus Intereses 
Moratorios Respecto Del 
Capital, Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.D)Por La Suma 
De 283.727,Oo Concepto 
De Intereses Corrientes De 
La Cuota De Septiembre 
De 2022.E)Por La Suma 
De 1.111.111.Oo, Por 
Concepto De Capital De La 
Cuota Mensual Contenido 
En Pagaré Objeto De 
Recaudo Ejecutivo, En El 
Junto Con Sus Intereses 
Moratorios Respecto Del 
Capital, Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación

d7fe7bd0-6c03-4f2c-a5aa-5e8a8d58088e

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Viernes, 24 De Marzo De 2023De50



Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.F)Por La Suma 
De 277.731,Oo Concepto 
De Intereses Corrientes De 
La Cuota De Octubre De 
2022.G)Por La Suma De 
1.111.111.Oo, Por 
Concepto De Capital De La 
Cuota Mensual Contenido 
En Pagaré Objeto De 
Recaudo Ejecutivo, En El 
Junto Con Sus Intereses 
Moratorios Respecto Del 
Capital, Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO
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Obligación.H)Por La Suma 
De 283.340,Oo Concepto 
De Intereses Corrientes De 
La Cuota De Noviembre De 
2022.I)Por La Suma De 
1.111.111.Oo, Por 
Concepto De Capital De La 
Cuota Mensual Contenido 
En Pagaré Objeto De 
Recaudo Ejecutivo, En El 
Junto Con Sus Intereses 
Moratorios Respecto Del 
Capital, Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.J)Por La Suma 
De 262.792,Oo Concepto 
De Intereses Corrientes De 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Cuota De Diciembre De 
2022.K)Por La Suma De 
17.713.555.Oo, Por 
Concepto De Capital 
Acelerado Contenido En 
Pagaré Objeto De Recaudo 
Ejecutivo, En El Junto Con 
Sus Intereses Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3. 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce Al 
Abogado(A) Diana Marcela 
Ojeda Herrera, 
Representante Legal De V 
V Valores Y Soluciones 
Group S.A.S., Como 
Endosataria En 
Procuración De La Parte 
Demandante. 5. De Los 
Memoriales De Fecha 20 
De Febrero Y 23 De Marzo 
De 2023, Por La Parte 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Interesada, Estese A Lo 
Aquí Resuelto.

08001418901620190015800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luz Elena Imitola Ariza 23/03/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación, De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total Y Entréguese A La 
Parte Demandada.5. Sin 
Costas Por No Haberse 
Causado.6. Archivar El 
Presente Proceso.

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO
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08001418901620220100900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Daniro De Jesus Trollol 
Daza

Jorge Luis Escorcia 
Rios 

23/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Yo Honorarios, Y 
Demás Emolumentos, Que 
Devengue El Demandado 
(A) Jorge Luis Escorcia 
Rios Como Empleado De 
Coolechera...

08001418901620190058600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Martinique Gustavo  Cepeda 
Mendoza

23/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 24 
De Noviembre De 
2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 13 
De Enero De 2023, 
Presentado Por La Parte 
Demandante De Forma 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO
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Electrónica, Al Tenor De Lo 
Dispuesto En El Artículo 27 
Inciso 4 Del C.G.P. Y 
Numeral 8 Del Acuerdo 
Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

08001418901620230000900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Leonardo Jose De Moya 
Yepez 

23/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...Teniendo En 
Cuenta Que No Aportó El 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal De 
Las Entidades Fondo 
Nacional Del Ahorro Carlos 
Lleras Restrepo Y Hevaran 
S.A.S., Conforme El 
Numeral 2 Del Art. 84 
Ibidem.

08001418901620200035900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martha  Consuegra 
Lozano

Otros Demandados, 
Saul Luis Barrios 
Camargo

14/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.Psegundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaria Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 13 
De Diciembre De 
2021.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Conversión. - 

08001418901620190046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Ali Fabian Granados 
Noriega

23/03/2023 Auto Decide - 1.Previo A 
Dar Impulso A La Solicitud 
Realizada Por La Parte 
Demandante, Sírvase 
Allegar La Constancia Del 
Diligenciamiento Ante La 
Oficina De Registro De 
Instrumentos Públicos De 
Ciénega Magdalena, De 
Nuestro Oficio N2019-
0046500, Y Retirado El 7 
De Febrero De 2020.

08001418901620190046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Ali Fabian Granados 
Noriega

23/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 16 
De Septiembre De 
2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 28 
De Octubre De 2022, 

En la fecha viernes, 24 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Presentado Por La Parte 
Demandante De Forma 
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08001405300520100078600 Ordinario Wiilliam  Rincon Molina Banco Bbva Colombia 23/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
La Parte Demandada 
Banco Bbva S.A. En La 
Entidad Banco De La 
Republica, Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
42.807.624.Oo 

08001405300520100078600 Ordinario Wiilliam  Rincon Molina Banco Bbva Colombia 23/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
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La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De William 
Rincon Molina Contra 
Banco Bbva S.A., Por Las 
Siguientes Sumas: A)Por 
La Suma De 
25.165.142,Oo, Por 
Concepto De Capital 
Debidamente Indexado, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En Sentencia De Fecha 10 
De Agosto De 2022, Junto 
Con Sus Intereses Al 6 
Anual, Desde Que Éstos 
Se Hicieron Exigibles Y 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B)Por La Suma 
De 3.373.274, Por 
Concepto De Costas 
Procesales, Junto Sus 
Intereses Moratorios 
Liquidados A La Tasa 
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Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstas Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2. Notifíquese 
Por Estado A Los 
Demandados, Conforme Lo 
Dispone El Artículo 306 Del 
C.G.P.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Téngase A La Doctora 
Gisela Anastacia Garcia 
Torres, Como Apoderada 
Judicial De La Parte 
Demandante, En Los 
Términos Y Fines Del 
Poder Conferido.

08001405302520190020300 Procesos Compania Afianzadora Leonardo  Paz Medina 23/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
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Ejecutivos Sas Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 20 
De Octubre De 
2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
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La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. 

08001405302520190017800 Procesos 
Ejecutivos

Coomulpen Martha  Gomez 
Grondona

23/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 28 
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De Septiembre De 
2022.Tercero: Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 24 
De Octubre De 2022, 
Presentado Por La Parte 
Demandante De Forma 
Electrónica, Al Tenor De Lo 
Dispuesto En El Artículo 27 
Inciso 4 Del C.G.P. Y 
Numeral 8 Del Acuerdo 
Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001400302520180031100 Procesos 
Ejecutivos

Coosupercredito Ranulfo Anotonio Bovea 
Sereno

23/03/2023 Auto Decide - 1.- Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega A La Entidad 
Garantia Financiera S.A.S., 
Los Títulos Judiciales Que 
Se Encuentren A Favor De 
La Entidad 
Coosupercrédito, En 
Liquidación, Y A 
Disposición De Este 
Despacho Por Cuenta Del 
Presente Asunto, En Los 
Términos Señalados En 
Auto De Fecha 15 De 
Enero De 2020, Numeral 3.

08001418901620230020200 Tutela Deisy  Sarmiento 
Silvera

Sura E.P.S 23/03/2023 Sentencia
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230022500 Tutela Hermes Rafael Ruiz 
Alvarado

Secretaria De 
Educacion Distrital De 
Barranquilla

23/03/2023 Sentencia

08001418901620220102400 Tutela Roberth Manuel 
Guerrero Marañon

Eps Sanitas Sas -. 23/03/2023 Sentencia
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